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Valledupar, Cesar, junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 

La señora LILIVIETH FIORELLA PONTÓN MIRANDA en calidad de 
representante legal del menor JESÚS FERNANDO ARIZA PONTÓN, presentó 
demanda de alimentos contra el señor FENANDO ENRIQUE ARIZA ZULETA. 

Revisada la demanda y sus anexos para efectos de su admisión observa el 
despacho que debe aportarse el acta de conciliación prejudicial a que hace 
referencia la Ley 640 del 2001. 

Además, no se aportó la constancia de haberle enviado al demandado copia de 
la demanda y sus anexos, por cualquier medio electrónico. Artículo 6° Decreto 
806 del 2020. 

En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda a fin de que la 
parte demandante la subsane en el término improrrogable de cinco (5) días so-
pena de su rechazo. 

Téngase a la señora LUVIETH FIORELLA PONTÓN MIRANDA, como parte en 

este proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
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